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6.-Obtención de documentación información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Mazarrón
b) Domicilio: c/ Del Pino,
c) Localidad y código postal: Mazarrón – 30870
d) Teléfono:  968 590119
e) Fax: 9680591576
f) Fecha limite de obtención de documentación e

información: El día anterior a finalizar el plazo de
presentación de proposiciones.

7.- Presentación de ofertas.
a) Fecha limite de presentación: Finalizara el

octavo día natural, contados desde el siguiente al de la
fecha de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el
licitador deberá  justificar la fecha y hora en que efectuó
el envió y comunicarlo al negociado de Patrimonio
mediante fax o telegrama, dentro de la fecha y hora
establecidos como plazo de presentación. Sin la
concurrencia de

estos requisitos no será admitida la proposición
si es recibida con posterioridad al plazo señalado en
este anuncio.

b) Documentación a presentar: La especificada en
la cláusula sexta del pliego de cláusulas particulares.

c) Lugar de presentación :
1.ª- Entidad: Secretaría del  Ayuntamiento de

Mazarrón, de  ocho a quince horas, todos los días
excepto sábado, que será de nueve a trece horas.

2.ª- Domicilio: C/ del Pino
3.ª- Localidad y código postal: Mazarrón 30870

8.-Apertura de Ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Mazarrón
b) Domicilio: c/ Del Pino
c) Localidad: Mazarrón
d) Fecha: El quinto día hábil a contar de la

finalización del plazo de presentación de proposiciones,
en acto público.

e) Hora: a las 12 horas

9.- Gastos de anuncios:  A cargo del adjudicatario.

Mazarrón a 12 de febrero de 2003.—El Alcalde-
Presidente.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mazarrón
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2133 Proyecto de compensación (reparcelación)
del Polígono 2 del Plan Parcial Elcomar.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Comisión de Gobierno en sesión ordinaria
celebrada el día 10 de enero de 2003, aprobó inicialmente
el proyecto de compensación (reparcelación) del Polígono
2 del Plan Parcial Elcomar; tramitado a instancia de Club

Mazarrón Costa Cálida, S.A. y redactado por el Arquitecto
don Francisco Núñez Águila.

Lo que se somete a información pública durante
el plazo de veinte días a contar desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», a fin de que quienes se
consideren interesados puedan examinar el expediente
en el Negociado de Obras y Urbanismo de este
Ayuntamiento; y formular por escrito cuantas
alegaciones, reclamaciones o sugerencias estimen
pertinentes en defensa de su derecho.

Mazarrón, 4 de febrero de 2003.—El Alcalde-
Presidente, José de la Cruz Sánchez Navarro.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1879 Aprobado inicialmente la Ordenanza
municipal reguladora de los Centros de
Estancias Diurnas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 30 de enero de 2003, por acuerdo del
Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia se ha
aprobado inicialmente la Ordenanza municipal
reguladora de los Centros de Estancias Diurnas del
Ayuntamiento de Murcia.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 49 de la
Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, la Ordenanza se somete a Información
Pública y Audiencia a los Interesados por plazo de treinta
días, a contar desde la inserción del presente anuncio en
el «Boletín Ofocial de la Región de Murcia», en el que
podrán presentarse reclamaciones y sugerencias. El texto
de la Ordenanza queda depositado en las dependencias
administrativas de la Concejalía de Bienestar Social y
Promoción de la Igualdad, sitas en la Plaza Beato Andrés
Hibernón, n.º 6, 2.ª planta, de esta capital.

En el caso de que en el plazo indicado no se
presentase reclamación o sugerencia alguna al texto
inicialmente aprobado, se entenderá definitivamente
adoptado el acuerdo provisional de aprobación.

Murcia, 31 de enero de 2003.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2131 Aprobación definitiva del proyecto de
urbanización de la unidad de ejecución II del
P.P. residencial de Monteagudo. (Gestión de
compensación: 0077GC02)

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el Alcalde Presidente de este Ayuntamiento,
mediante decreto de fecha 24 de enero de 2003, se aprobó
definitivamente el proyecto de urbanización de la unidad de
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ejecución II del plan parcial residencial Monteagudo,
presentado a esta Administración actuante por la Junta de
Compensación constituida para el desarrollo urbanístico
de la mencionada Unidad de Ejecución.

Contra la presente resolución se podrá interponer,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes
a contar del día siguiente al de la publicación del
presente anuncio y contra la resolución expresa o
presunta de dicho recurso, recurso contecioso-
administrativo ante Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, en el plazo de dos meses a contar del siguiente
día a aquél en que sea notificada dicha resolución, si
ésta es expresa, o desde que pueda entenderse
desestimado por silencio administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente
recurso contencioso-administrativo ante el órgano de
dicha Jurisdicción y en el plazo indicado.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá de
notificación con carácter general a todas aquellas
personas cuyo domicilio resulte desconocido.

Murcia, 31 de enero de 2003.—El Director de los
Servicios.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2137 Anuncio para la licitación de contrato de
obras (Expte. 4/2003).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia
b) Servicio de Contratación, Patrimonio y

Suministros
c) Expte. n.º: 4/2003

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: «Rehabilitación del centro cultural

de Puente Tocinos (2.ª Fase)».
b) Lugar de ejecución: Puente Tocinos.
c) Plazo de ejecución (meses): Cuatro meses, que

se computarán a contar a partir del día siguiente a la
formalización del Acta de Replanteo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Ochenta y siete mil seiscientos

treinta y seis euros con sesenta y ocho céntimos
(87.636,68 €).

5. Garantía provisional: 1.752,73 €.

6. Obtención de documentación e información.
 Excmo. Ayuntamiento de Murcia. Servicio de

Contratación, Patrimonio y Suministros.
 Glorieta de España, 1 - 4.ª planta
 30004-MURCIA
 Teléfono: 968 -  35 86 00; ext. 2340.
 Telefax:   968 -  21 85 73
 Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia

técnica o profesional: Establecidos en la cláusula 6 del
Pliego de Condiciones.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El plazo de

presentación de ofertas será hasta las diez horas del
día en que finalice el plazo de veintiséis días naturales
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia (caso de
finalizar dicho plazo en sábado o en día festivo será el
siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: relacionada en la
cláusula 8 del Pliego de Condiciones.

c) Lugar de presentación: indicado en el apartado 6.

9. Apertura de ofertas.
a) Lugar: indicado en el apartado 6.
b) Fecha: el día hábil siguiente al de la

presentación.
c) Hora: a las DIEZ HORAS.

10. Gastos de anuncios.
 Por cuenta del adjudicatario.

11. Portal informático o página web donde figuran
las informaciones relativas a la convocatoria o donde se
puede obtener el Pliego de Condiciones:  www.ayto-
murcia.es

Murcia, 12 de febrero de 2003.—El Secretario
General.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2136 Exposición pública del avance del Plan
General de Ordenación Municipal.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el Ayuntamiento Pleno, reunido en sesión
ordinaria, celebrada el día 22 de enero de 2003, se
acordó disponer la apertura de un nuevo periodo de
exposición pública durante un mes, del avance del Plan
General de Ordenación Municipal de San Javier.
Durante dicho plazo los interesados podrán examinar el


